
 

FORMALIZACION  DEL  CONTRATO 
 
 En Ciudad Real,  a diecisiete de Mayo de dos mil veinticuatro, intervienen de 
una parte el Excmo. Sr. D. FRANCISCO CAÑIZARES JIMENEZ, Alcalde-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, en representación legal del 
mismo, y de otra D. CARLOS FERNANDEZ SANTOS, mayor de edad, con D.N.I.  
09308152Y, en representación de MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. con NIF A28141935, habiendo acreditado la capacidad de la 
citada entidad en la documentación administrativa de la licitación, mediante 
Certificado de Inscripción en el Registro oficial de Licitadores y empresas 
Clasificadas del Sector Público, cuyas circunstancias reflejadas en el mismo no han 
experimentado variación,  con domicilio social en  Majadahonda (Madrid), C/ Ctra. 
Pozuelo, nº 50, y, D JOAQUÍN AVILÉS MORALES, Titular del Órgano de Apoyo a 
la Junta de Gobierno Local del mencionado Ayuntamiento, y exponen: 

 
P R I M E R O 

 
 Mediante acuerdo  de  la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 
29 de Enero de 2024, se aprobó la necesidad de realización de este contrato y el 
inicio, rectificándose mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión 
celebrada el 12 de Febrero de 2024. Que por  la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 26 de Febrero de 2024, se autorizó la celebración del contrato, y se 
aprobó  el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, que ha de regir en la contratación mediante 
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, el contrato de “SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS”, cuya copia literal se une a este contrato. En el mismo acto se 
aprobó el compromiso de gasto por importe de 170.000 €, exento de IVA, por los 
dos años de duración, mediante informe de intervención de 6 de Febrero de 2.024. 

 
S E G U N D O 

 
 Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de Abril de 
2.024, se acordó requerir a MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A., para  que presentara la documentación requerida, al ser la 
primera empresa en el orden de clasificación de las ofertas, cuya copia literal se une 
a este contrato, que se satisfará conforme al régimen de pagos establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
T E R C E R O 

 
Que según carta de pago de fecha 8 de Abril de 2.024, MAPFRE ESPAÑA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ha ingresado en la Caja 
Municipal la cantidad de  ocho mil cuatrocientos treinta y cinco euros con sesenta 
céntimos (8.435,70 €)    constituyendo la garantía definitiva como adjudicatario del 
contrato, cuya copia se une a este contrato. 
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C U A R T O 
 

Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de Abril  
de 2.024, se adjudicó el contrato de referencia a MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., por importe de 168.714,00  euros exento de 
IVA, por los DOS AÑOS de duración del contrato, cuya copia se une a este 
contrato.  
 

En su caso mejoras válidamente propuestas por el adjudicatario en su 
oferta y aceptadas por la administración: las reflejadas en su oferta. 
  
Constan en la documentación anexa los siguientes extremos: 
- Plazo de duración y plazo de garantía. 
- Régimen de penalidades por demora. 
Definición de las prestaciones a ejecutar por el contratista que constituyen el 
objeto del contrato con especial indicación de sus características y en su caso, 
referencia concreta a las prescripciones técnicas que han de constituir la 
prestación del contrato. 
 

Q U I N T  O 
 

Cláusula de otorgamiento 
 
 D. FRANCISCO CAÑIZARES JIMENEZ, Alcalde-Presidente  del Excmo. 
Ayuntamiento de Ciudad Real, en representación del mismo, y D. CARLOS 
FERNÁNDEZ SANTOS,  en repr. de MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., se obligan al cumplimiento del contrato 
mencionado, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
Pliego de Cláusulas técnicas, que se transcriben en el antecedente primero, y en 
virtud del acuerdo de adjudicación que figura en el antecedente cuarto. Asimismo 
el contratista muestra su conformidad con el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, las prescripciones técnicas, y demás documentación de carácter 
contractual, y ambas partes manifiestan su expresa sumisión a la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
 Firman ambas partes en prueba y testimonio de conformidad, de lo cual, 
doy fe. 
 
 

Firmado digitalmente 
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Nº 2024/01-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D. GUILLERMO ARROYO BUITRAGO, CONCEJAL-SECRETARIO SUPLENTE DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento  el día  29 de enero de 2024,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

27.- PROPUESTA DE COMPRAS, INICIO EXPTE. CONTRATACION SEGURO
RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL AYUNTAMIENTO.

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2024/1943

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE ECONOMIA

PROPUESTA  QUE  FORMULA  EL  CONCEJAL  DE  HACIENDA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL SOBRE  INICIO  DE  EXPEDIENTE  PARA LA
CONTRATACION  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACION
ORDINARIA,  LA  CONTRATACION  DE  UN  SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD
CIVIL/PATRIMONIAL.

Asunto:  Aprobación  de  justificación  de  la  necesidad  de  la  contratación  de  un  Seguro  de
Responsabilidad Civil/Patrimonial.

Por expresa disposición del artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, los entes del
Sector  Público  no  pueden  celebrar  otros  contratos  que  aquellos  que  sean  necesarios  para  el
cumplimiento y realización de sus fines institucionales y,  en este sentido se debe recoger como
actuación  previa  al  inicio  del  expediente  de  contratación,  la  naturaleza  y  extensión  de  las

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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Nº 2024/01-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato que se proyecta, así como la idoneidad de
su objeto y contenido para satisfacerlas de forma que todo ello debe ser determinado con precisión
dejando constancia en la documentación preparatoria y antes de que se inicie como ha quedado
dicho el procedimiento encaminado a la adjudicación del contrato.

Para dar cumplimiento a lo indicado anteriormente, por el Jefe de Negociado de Compras, se
ha formulado informe dirigido a esta concejalía, previa petición al respecto en el que se justifica la
necesidad del contrato que se proyecta, al haber quedado desierto el contrato para el Aseguramiento
de Riesgos de Responsabilidad Civil/Patrimonial del Ayuntamiento, con el objetivo de mantener
asegurados de cualquier contingencia patrimonial o civil cuales quiera actuación que derive del
funcionamiento del Ayuntamiento.

Además en dicho informe se cuantifica el valor estimado del contrato que es de:
El precio máximo del contrato, se fija en la cantidad de 170.000 Euros, (exento  IVA), por

los dos años de vigencia, no teniendo el adjudicatario derecho a reclamación alguna, si no se agota
el mismo.
El gasto se aplicará a la Partida 9201 224 Seguros Administración General.

Teniendo en cuenta todas  las  consideraciones  anteriores  y el  Informe elaborado por  el  Jefe  de
Negociado de Compras, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes
acuerdos:

Primero.-  Aprobar  la  necesidad  e  idoneidad  justificativa  de  la  contratación  de  un  Seguro  de
Responsabilidad Civil/Patrimonial para el Ayuntamiento.

Segundo.- Aprobar el inicio del expediente de contratación.

Tercero.-  Destinar  la  partida  presupuestaria  número, 9201  224,  (SEGUROS  ADMON.
GENERAL), a dotar económicamente la presente actuación. 

Cuarto.- Dar cuenta de los acuerdos adoptados al Servicio de Compras, Servicio de Contratación y
al  Servicio  de  Intervención  para  que  produzcan  los  efectos  necesarios  para  la  gestión  de  los
acuerdos y la iniciación de la tramitación  urgente del mismo.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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Nº 2024/01-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos en la legislación vigente, de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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Nº 2024/02-3

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D. GUILLERMO ARROYO BUITRAGO, CONCEJAL-SECRETARIO SUPLENTE DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento  el día  12 de febrero de 2024,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

80.1.-  PROPUESTA  DE  COMPRA,  RECTIFICACION  ERROR  EN  PROPUESTA
APROBADA EN JGL, DEL 29 DE ENERO, SOBRE INICIO EXPTE. CONTRATACION
SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL.

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2024/4001

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE ECONOMIA

PROPUESTA  QUE  FORMULA  EL  CONCEJAL  DE  HACIENDA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL SOBRE “RECTIFICACION DE ERROR” EN LA
CAUSA ESTABLECIDA PARA EL INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACION
MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACION  ORDINARIA,  LA
CONTRATACION DE UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL.

Asunto:  Rectificación  de  error  en  el  acuerdo  de  justificación  de  la  necesidad  de  la
contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil/Patrimonial.

Detectado error en la propuesta aprobada en JGL de fecha 29 de enero en el  punto  27:
PROPUESTA  DE  COMPRAS:  INICIO  EXPTE.  CONTRATACION  SEGURO
RESPONSABILIDAD  CIVIL/PATRIMONIAL AYUNTAMIENTO,   en  el  que  por  error  se
argumentaba  la  necesidad  “al  haber  quedado  desierto  la  licitación  de  dicho  contrato”,  siendo
realmente, la causa,  al estar próximo a finalizar  el periodo de vigencia del presente contrato
para el Aseguramiento de Riesgos de Responsabilidad Civil/Patrimonial del Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
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Nº 2024/02-3

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por  todo lo  expuesto,  se  propone a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  adopción de  los  siguientes
acuerdos:

Primero.- Aprobar la rectificación en los términos anteriormente establecidos por la necesidad e
idoneidad justificativa de la contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil/Patrimonial para el
Ayuntamiento.

Segundo.- Dar cuenta de la rectificación del error en la propuesta sobre las causas de la necesidad
del  inicio  del  expediente,   al  Servicio  de  Compras,  Servicio  de  Contratación  y  al  Servicio  de
Intervención  para  que  produzcan  los  efectos  necesarios  para  la  gestión  de  los  acuerdos  y  la
iniciación de la tramitación  urgente del mismo.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos en la legislación vigente, de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS QUE REGIRAN EN LA 

CONTRATACION DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y DE SUS ORGANISMOS 

AUTONOMOS Y ENTES (exceptuando a la empresa municipal EMASDER). 

 

1.- DEFINICIONES.- 

 

1.1 ASEGURADO: Persona titular del interés expuesto al riesgo a quién corresponde, 

en su caso, los derechos derivados del Contrato. El asegurado podrá asumir las 

obligaciones y deberes del Tomador del seguro. 

 

Tendrán la consideración de Asegurados en esta póliza: 

 

- Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, 

- Patronato Municipal de Deportes de Ciudad Real. 

- Instituto Municipal de Promoción Económica y empleo (IMPFE). 

- Patronato Municipal de Personas con Discapacidad. 

 

- Sus representantes, directivos, miembros de la Corporación, funcionarios, 

empleados, dependientes y, en general, el personal a su servicio en el ejercicio 

de sus funciones. La condición de asegurado se aplicará a todo el personal que 

preste sus servicios para los organismos citados, cualquiera que fuera su 

relación de dependencia laboral o administrativa (funcionario con plaza en 

propiedad, interino, contratado o similar), siempre que sean remunerados por los 

citados organismos. Así mismo se incluye en personal en prácticas y/o 

formación, así como empleados provenientes de empresas de trabajo temporal. 

 

- Los profesores, monitores, voluntarios y demás personal que ayude, colabore o 

dirija las actividades culturales, recreativas o asistenciales todas patrocinadas y 

promovidas por el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, el Patronato 

Municipal de Deportes de Ciudad Real y el Patronato Municip9al de Personas 

con Discapacidad. 

 

1.2 TERCEROS: 

 

- Tendrán la consideración de Terceros, cualquier persona física o jurídica distinta 

del contratante del seguro y de los Asegurados. 

 

- Tendrán la consideración de Terceros a los efectos de este contrato los 

Asegurados, en su calidad de usuarios de la asistencia  y de los Servicios del 

Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, del Patronato Municipal de Deportes de 

Ciudad Real y del Patronato Municipal de Personas con Discapacidad. 

 



 

 

 

 

 

1.3 DAÑOS:  

 

Se incluyen en este concepto los siguientes: 

 

1. Los daños corporales, incluyendo lesión, enfermedad y muerte. 

2. Los daños materiales. 

3. Los perjuicios consecuenciales, consecutivos de un previo daño material y/o 

corporal cubierto por la póliza. 

 

1.4 SINIESTRO:  

 

Todo hecho del que pueda resultar legalmente responsable el Asegurado, siempre que 

sea objeto de este Contrato de Seguro y ponga en juego las garantías de la póliza de 

conformidad a los términos y condiciones pactados. 

 

Tendrán la consideración de siniestro la producción por acción y/o omisión de un 

resultado dañoso, exista o no culpa en el Asegurado, que cause un perjuicio efectivo, 

evaluable individual y eco nómicamente, respecto a una persona o grupo de personas, 

existiendo un nexo causal entre la acción u omisión y el daño, y desemboque en la 

presentación de una reclamación contra el Asegurado. 

 

1.5 UNIDAD DE SINIESTRO:  

 

Se considerará como un solo y único siniestro la sucesión de hechos o circunstancias 

que se deriven de un mismo origen o igual causa, con independencia del número de 

perjudicados y reclamaciones formuladas. Se considerará como fecha del siniestro la del 

momento de consumación del evento dañoso. 

 

1.6 LIMITE DE INDEMNIZACION POR SINIESTRO:  

 

Cantidad máxima que, en cualquier caso, se verá obligado a indemnizar el Asegurador, 

por cada siniestro amparado por la póliza, sea cual fuese el número de coberturas 

afectadas y el número de víctimas o perjudicados. 

 

1.7 SUBLIMITES:  

 

Cantidades indicadas en las Condiciones Particulares que representan los límites 

máximos asumidos por el Asegurador para cada una de las garantías especificadas en 

dichas condiciones. A tal efecto se entenderá como SUBLIMITE POR VICTIMA, la 

cantidad máxima indemnizable por la póliza por cada persona física afectada por 

lesiones, enfermedad e incluso muerte. 



 

 

1.8 LIMITE POR ANUALIDAD:  

 

La cantidad máxima a cargo del asegurador por cada período de seguro, con 

independencia de que sea consumida en uno o varios siniestros, entendiendo por 

periodo de seguro el comprendido entre la fecha de efecto y de vencimiento. 

 

1.9 FRANQUICIA:  

 

La cantidad o procedimiento para su deducción establecido en las Condiciones 

Particulares, que no será de cuenta del Asegurador por ser asumida directamente por el 

Asegurado o por otro seguro distinto. 

 

Por tanto, el Asegurador sólo indemnizará los siniestros hasta el límite de la suma 

asegurada en exceso de las cantidades resultantes como franquicias. 

 

1.10 RECLAMACIÓN:  

 

El requerimiento judicial o extrajudicial formulado con arreglo a derecho contra el 

Asegurado como presento responsable de un hecho dañoso amparado por la póliza, o 

contra el Asegurador, en el ejercicio de la acción directa, por tal motivo, así como la 

comunicación del Asegurado al Asegurador de cualquier hecho o circunstancia de la 

que pudieran derivarse responsabilidades. 

 

2º OBJETO DEL SEGURO. 

 

El contrato de seguro garantizará las consecuencias económicas derivadas de la 

Responsabilidad Civil/Patrimonial, según la normativa vigente, que durante la vigencia 

de este seguro pueda corresponder directa, subsidiaria o solidariamente al asegurado por 

daños y perjuicios corporales y materiales, y/o consecuenciales ocasionados a terceros, 

en el ejercicio de su actividad. 

 

El Asegurador cuerda, sujeto a las exclusiones, límites, términos y condiciones 

establecidas más adelante, indemnizar al asegurado por todas las sumas que venga 

obligado a pagar en razón de tal responsabilidad. 

 

 Establecido mismo por Ministerio de la Ley, tanto la norma jurídica esté en 

vigor a la toma de efecto de la póliza a lo esté durante la vigencia de la misma. 

 Derivada del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos 

prestados. 

 Corresponde al asegurado, en el ejercicio de su actividad administrataiva, así 

como en la explotación, uso o utilización de los medios materiales y Patrimonio 

cuya posesión ostente por cualquier título jurídico. 

 



 

3º ALCANCE DEL SEGURO. RIESGOS CUBIERTOS. 

 

A título enunciativo, pero no limitativo, queda cubierta la Responsabilidad Civil / 

Patrimonial atribuible al Excmo. Ayuntamiento por lesiones producidas a una persona 

física o jurídica en sus bienes o derechos como consecuencia de: 

 

− Actuaciones materiales de  los servicios públicos prestados. 

− Del estado de conservación y mantenimiento de las distintas instalaciones y 

medios materiales (muebles e inmuebles) que utiliza el Excmo. 

Ayuntamiento, sea cual fuere su título, para el concreto desarrollo de su 

actividad. 

− Su calidad de propietario y/o usufructuario y/o arrendatario de bienes, 

muebles e inmuebles, así como la Responsabilidad Civil Patrimonial frente a 

los propietarios de los bienes inmuebles que ocupe en régimen de 

arrendamiento o en virtud de cualquier otro título. 

− La organización de todo tipo de actividades (sociales, deportivas, culturales, 

festivas, etc.). 

− Incendios, explosiones, humos, gases, olores, aguas, vapores, hundimientos 

y/o desprendimientos de terreno, siempre que tengan carácter accidental, 

súbito y repentino. 

− La tenencia de animales. 

− La responsabilidad atribuible al Asegurado por daños producidos por las 

instalaciones destinadas a distribución general y acometida de los servicios 

de agua y alcantarillado, cuando dichos daños tengan su origen en la caída, 

avería o rotura de aquellas. En este sentido, se entiende por instalaciones de 

acometida las derivaciones que parten de la línea general de distribución y se 

prolongan hasta la llave común de paso instalada a la entrada de cada 

inmueble. 

− De la ejecución de trabajos realizados por el propio ayuntamiento o por 

contratistas de éste de: 

 Mantenimiento y conservación de aceras, caminos, carreteras, 

jardines, parques. 

 Red de distribución y saneamiento de aguas y alcantarillado, 

alumbrado público, etc. de su competencia. 

 Mantenimiento de edificios e instalaciones dependientes del 

Ayuntamiento o Administración Local y Entes Autónomos 

asegurados. 

 Mantenimiento y reparación de conducciones, cañerías, etc.. de su 

competencia. 



 

 Construcción de edificaciones e instalaciones realizadas por personal 

adscrito al Excmo. Ayuntamiento. 

− Servicios de vigilancia y seguridad, así como la utilización de armas de 

fuego. 

− Derogando parcialmente lo establecido en el apartado “EXCLUSIONES” de 

las presentes Condiciones Especiales queda cubierta La Responsabilidad 

Civil que pudiera ser exigida al Asegurado por daños ocasionados a terceras 

personas como consecuencia de la utilización de vehículos a motor, por parte 

de sus empleados u otros terceros, y respecto a los cuales el Asegurado no 

tuviese la calidad de propietario, tenedor o poseedor. 

La indemnización contemplada en este punto queda sujeta a las 

siguientes condiciones: 

 Que, en el momento de acaecer el siniestro, los citados empleados 

o terceros se encuentren efectuando trabajos o misiones 

encomendadas por el Asegurado, en el ámbito de la actividad 

objeto del seguro. 

 Que los mencionados empleadlos o terceros sean declarados 

directamente responsables. 

 Que los vehículos causantes del accidente no tuvieran suscritas 

garantías suficientes mediante las pólizas específicas del 

Automóvil para indemnizar los daños sobrevenidos. 

 Que sea declarada la insuficiencia de las pólizas citadas, 

atribuyéndose al Asegurado la responsabilidad civil legal de 

afrontar el resarcimiento de los daños. 

 

En cualquier caso, las garantías contempladas en este apartado 

solamente entrarán en juego en exceso de los límites de indemnización 

establecidos en las disposiciones reguladoras del Seguro de 

Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria del Automóvil, se haya 

o no suscrito la póliza correspondiente. 

 

− Del transporte de mercancías y bienes en general en medios terrestres, 

incluyendo operaciones de carga y descarga. Se incluye la Responsabilidad 

del Asegurado por la contratación de Empresas Transportistas para el 

transporte de bienes propiedad o bajo alquiler o depósito del Asegurado, así 

como por los daños que tales bienes pueden causar durante su transporte. 

− Por la organización de colonias y otras actividades y campañas similares, 

organizadas por los diversos Servicios Municipales. 



 

− Organizador de festejos públicos tales como bailes, verbenas, festejos 

taurinos, concursos juegos florales y actos culturales en general. Dentro del 

término actos culturales se entenderá incluida la organización de actividades 

de ocio y tiempo libre (pruebas deportivas, carreras, colonias infantiles y 

vacaciones de la tercera edad que se desarrollen en cualquier punto del 

territorio nacional español). 

− Organizador de festejos con lanzamiento de cohetes, tracas y fuegos 

artificiales. 

− Obras realizadas por contratistas del Ayuntamiento, en este caso quedará 

cubierta la Responsabilidad Civil que directa, solidaria o subsidiariamente 

pudiera corresponder al Ayuntamiento por razón de tales trabajos.  

− La actuación del Cuerpo Municipal de Policía y Bomberos. 

− Queda garantizada la actividad realizada por el personal voluntario de 

Protección Civil, objetores de conciencia y demás voluntariado. 

− Viajes realizados por el Alcalde, así como miembros de la Corporación                                                                                                  

Municipal en el ejercicio de sus funciones 

 

4.  RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.  

 

Queda garantizada la Responsabilidad Civil/Patrimonial del Asegurado en el ejercicio 

de su actividad profesional por errores u omisiones profesionales que causen daños 

corporales, materiales o perjuicios consecuenciales frente a terceros, mientras ejerzan 

sus funciones para y por cuenta del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, Patronato 

Municipal de Deportes, Patronato Municipal de Personas con discapacidad de Ciudad 

Real  e IMPEFE. 

 

En especial quedarán garantizadas las responsabilidades derivadas de: 

 

- Las actividades de dirección y/o supervisión de obras y/o proyectos de 

construcción, montaje, ampliación o reforma, excluyéndose en cualquier caso 

daños sufridos por las propias obras supervisadas, proyectadas, construidas, 

montadas, ampliadas o reformadas. 

 

- La actuación profesional de médicos propios y sus asistentes, contratados por el 

Asegurado en cuanto se limiten a las curas de urgencia, servicios médicos de 

empresa, exámenes clínicos del personal dependiente y de aspirantes y 

candidatos a dependientes, incluso por el uso y utilización de aparatos 

necesarios para su actividad. 

 

- La actuación profesional del personal sanitario dependiente del Excmo. 

Ayuntamiento de Ciudad Real, Patronato Municipal de Deportes de Ciudad 

Real, Patronato Municipal de Personas con Discapacidad de Ciudad Real, y 



 

IMPEFE, por la atención primaria prestada en sus centros de atención, a 

participantes en eventos organizados por el Ayuntamiento, personas mayores, 

centros de atención a la infancia, personas discapacitadas y similares. 

 

- La actuación profesional de Ingenieros Superiores, Ingenieros Técnicos, 

Arquitectos Superiores, Arquitectos Técnicos Médico, ATS y resto de personal 

de oficio, siempre que desarrollen su actividad para y en nombre del Excmo. 

Ayuntamiento de Ciudad Real, Patronato Municipal de Deportes de Ciudad 

Real, Patronato de Personas con discapacidad y IMPEFE y/o en servicios que 

estos organismos y otros dependientes de éstos puedan prestar a terceros. 

 

Esta cobertura de Responsabilidad Civil Profesional actuará en exceso y/o diferencia de 

condiciones respecto de otros seguros suscritos, obligatorios, o no. 

 

5.  FIANZAS Y DEFENSA CRIMINAL.  

 

Con el límite de la suma asegurada estipulado en las Condiciones Particulares y siempre 

que el objeto de la reclamación esté incluido en las coberturas de la póliza, quedan 

también garantizadas: 

− La constitución de las fianzas judiciales exigidas para garantizar las resultas 

civiles del procedimiento. 

− Las costas judiciales, que serán abonadas en la misma proporción existente 

entre la indemnización que deba satisfacer el Asegurador, de acuerdo con lo 

previsto en la póliza, y el importe total de la responsabilidad del Asegurado 

en el siniestro. 

− El Asegurador, asumirá la dirección jurídica frente a la reclamación del 

perjudicado, y serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. El 

Asegurado deberá prestar la colaboración necesaria en orden a la dirección 

jurídica asumida por el Asegurador. 

− Cuando el Asegurado designe su propia defensa los gastos judiciales que 

se originen serán de su exclusiva cuenta. 

− Las prestaciones citadas anteriormente serán de aplicación asimismo, en el 

caso de procesos criminales contra el Asegurado que tengan su causa en el 

ejercicio de la actividad objeto del seguro, previo consentimiento del 

defendido. En el caso de que el Asegurado designe su propia defensa, las 

costas y gastos que se originen por este concepto serán de su exclusiva 

cuenta. 

− Si en los procesos judiciales seguidos contra el Asegurado se produce 

sentencia condenatoria, el Asegurador resolverá la conveniencia de recurrir 

ante el Tribunal Superior competente; si considera improcedente el recurso, 

lo comunicará al interesado, quedando éste en libertad de interponerlo por su 

exclusiva cuenta. En este último caso, si el recurso interpuesto produjera una 



 

sentencia favorable a los intereses del Asegurador, minorando la 

indemnización a cargo del mismo, éste estará obligado a asumir los gastos 

que dicho recurso originase. 

− Cuando se produjera algún conflicto entre el Asegurado y el Asegurador 

motivado por tener que sustentar éste en el siniestro intereses contrarios a la 

defensa del Asegurado, el Asegurador lo pondrá en conocimiento del mismo, 

sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, 

sean necesarias para la defensa. En este caso, el Asegurado podrá optar entre 

el mantenimiento de la dirección jurídica por el Asegurador o confiar su 

propia defensa a otra persona. En este último supuesto, el Asegurador 

quedará obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite 

de 10.000 Euros. 

− Cuando en la parte civil se haya llegado a un acuerdo amistoso, la defensa en 

la parte criminal es potestativa por parte del Asegurador y está sujeta al 

consentimiento previo del defendido  

 

5.1.- LIBERACION DE GASTOS.  

La suma asegurada por la póliza se entiende liberada de cualquier deducción por los 

gastos judiciales mencionados si estos, añadidos a la indemnización satisfecha, 

excedieran del límite por siniestro, siempre cuando se trate de acciones formuladas ante 

Tribunales Españoles. 

 

En el supuesto de suscribirse ampliación expresa del ámbito territorial de cobertura y la 

acción se ejercite ante Tribunales extranjeros, no se aplicará la citada cláusula de 

liberación, quedando los mismos siempre incluidos en la suma asegurada por siniestro, 

que constituirá en todo caso el importe máximo a cargo del Asegurador. 

 

6. QUEDAN EXCLUIDOS:  

 

− Actos intencionados o realizados con mala fe, por el  Asegurado o persona 

por la que deba responder, o bien derivados de la infracción o 

incumplimiento deliberado de las normas legales. 

− Daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto 

popular, terrorismo, terremotos e inundaciones y otros eventos 

extraordinarios. 

− El pago de sanciones y multas de cualquier tipo. 

− Siniestro cuya cuantía indemnizatoria sea inferior a la cantidad 

estipulada en la póliza como franquicia. 

− Reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva de cualquier 

tipo sea o no recogida en la legislación específica de esta materia. 



 

− Las reclamaciones por asbestosis o cualquier enfermedad, incluso cáncer, 

debida a la fabricación, elaboración, transformación, montaje, venta o 

uso del amianto, o de productos que los contenga. 

− Daños causados a bienes que, para su uso o disfrute, manipulación, 

transformación, reparación, custodia, depósito o transporte hayan sido 

confiados y/o cedidos al Asegurado o bien se encuentren bajo su posesión 

o ámbito de control, excepto lo estipulado para la cobertura de 

responsabilidad civil locativa. 

− Derivadas de daños causados por cualquier artefacto o aeronave 

destinada a la navegación o sustentación aérea. 

− Obligaciones asumidas en virtud de pactos o acuerdos, que no existirían 

de no mediar tales acuerdos. 

− Reclamaciones por los daños que sufran las propias obras proyectadas, 

dirigidas o en cuya ejecución intervengan los técnicos municipales de la 

construcción, encargados de las mismas, así como los bienes utilizados 

para su ejecución. 

− Responsabilidades por daños causados con motivo del uso y circulación 

de vehículos a motor, cuando dichos daños sean objeto de regulación por 

la normativa sobre la responsabilidad civil y seguro en la circulación de 

vehículos a motor.  

− Reclamaciones por perjuicios económicos que no sean consecuencia de un   

daño material o corporal amparado por la póliza, así como las pérdidas. 

- Reclamaciones por perjuicios económicos que no sean consecuencia de un     

daño material o corporal amparado por la póliza, así como las pérdidas 

económicas que sean consecuencia de un daño corporal o material no 

amparado por la póliza. 

− Responsabilidad Civil derivada de daños producidos por contaminación 

del suelo, las aguas o la atmósfera, siempre que no se deba a un hecho 

repentino, súbito e inesperado que la Corporación no pueda prever y 

cuyas consecuencias no pueda evitar, así como cualquier reclamación por 

responsabilidad medioambiental basada en la Ley 26/2007 de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y normativa de desarrollo, 

que fuera exigida o exigible por la Administración Pública. 

− Responsabilidad Civil derivada de daños producidos por rotura de 

embalses, presas, infiltraciones o desbordamientos de aguas marinas, de 

ríos, canales, puertos o lagos. 

− Responsabilidad Civil derivada del transporte y almacenamiento de 

mercancías consideradas como peligrosas (explosivas, inflamables, 

combustibles, corrosivas o tóxicas). 



 

− Responsabilidad Civil directa de los pirotécnicos en los fuegos de artificio. 

− Reclamaciones derivadas de daños sufridos por las personas que 

participen de forma activa en el desarrollo de espectáculos taurinos 

tradicionales (encierros, sueltas de reses, vaquillas, etc..) ya sean 

profesionales o aficionados. 

 

− La responsabilidad civil directa de todas aquellas personas físicas o 

jurídicas que efectúen por cuenta y orden del Organismo asegurado 

cualquier tipo de explotación industrial, obras, servicios, actividades 

docentes o profesionales, tales como trabajos de construcción o 

mantenimiento de instalaciones, organización de actos públicos, 

pirotecnia, venta de mercados, recogida o tratamiento de basuras y 

desperdicios y actividades similares 

 

6.1 EXCLUSION PANDEMIAS 

 

“Este seguro no cubre las pérdidas,  reclamaciones, daños a personas o 

bienes, responsabilidades, costes o gastos de cualquier naturaleza, 

deterioro financiero sufrido por el Asegurado o por un tercero, ni ninguna 

otra prestación que bajo esta póliza pueda estar asegurada frente a otros 

riesgos, cuando sean causados directa o indirectamente por una epidemia 

y/o pandemia, o deriven de las medidas adoptadas para la gestión de 

cualquiera de ellas.  A los efectos de este contrato de seguro, se entiende 

por epidemia cualquier   brote generalizado de una enfermedad que ataca 

simultáneamente a un gran número de personas en un país y por 

pandemia, cuando dicho brote de enfermedad se propaga en, al menos, dos 

países, exista o no declaración oficial a estos efectos.  

 

7. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL POR ACCIDENTES DE 

TRABAJO 

 

7.1 ALCANCE DE LA COBERTURA 

 

La presente cobertura se extiende a amparar la responsabilidad civil que le sea exigida 

al Asegurado, de conformidad con la normativa legal vigente y con sujeción a los 

límites y estipulaciones contenidos en la póliza, por accidentes de trabajo ocurridos en 

el desarrollo de la actividad asegurada. 

 

En concreto, por esta cobertura queda amparada: 

 

− La Responsabilidad Civil Patronal, entendiendo como tal la responsabilidad 

que le sea exigida al asegurado por los accidentes de trabajo sufridos por los 

trabajadores incluidos en su nómina y dados de alta en el Seguro de 



 

Accidentes de Trabajo, los trabajadores con relaciones de trabajo temporal o 

de duración determinada, los contratados por empresas de Trabajo Temporal y 

otros dependientes del Asegurado al margen de la relación laboral. 

 

− La Responsabilidad Civil que le sea exigida al asegurado por los accidentes de 

trabajo sufridos por otros contratistas, subcontratistas propios o ajenos y 

personal dependiente de todos ellos. 

 

La cantidad indicada como sub-límite por víctima en las Condiciones Particulares 

de esta póliza para la cobertura de R.C. por Accidentes de Trabajo será aplicable a 

cualquiera de los supuestos anteriormente mencionados 

 

7.2 EXCLUSIONES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO 

− Las Responsabilidades por hechos que no sean calificados  como 

accidente de trabajo o que estén excluidos del Seguro de Accidentes de 

Trabajo, así como las reclamaciones de trabajadores que no estén dados 

de alta a los efectos del Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo o no 

tengan el Seguro Obligatorio del régimen especial procedente 

(Autónomos, etc...). 

− Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o 

bien por enfermedades no profesionales que contraiga el trabajador con 

motivo de la realización de su trabajo, así como el infarto de miocardio, 

trombosis, hemorragia cerebral y enfermedades de similar etiología. 

− Cualquier género de multas y sanciones, así como los recargos en las 

prestaciones establecidas en la legislación vigente con carácter punitivo. 

− Las reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones contractuales 

del empresario de carácter general de las que no se deriven daños 

corporales. 

− El resarcimiento de los daños materiales. 

− Responsabilidades de Contratistas y Subcontratistas que no tengan la 

consideración de Asegurados por la presente póliza 

 

8. RESPONSABILIDAD CIVIL DE TRABAJOS EJECUTADOS 

 

8.1 ALCANCE DE COBERTURA 
 

Mediante la presente cobertura, se estipula expresamente amparar la responsabilidad 

civil en que pueda incurrir el Asegurado como consecuencia de daños originados por: 

 

− Los productos o bienes después de su entrega. 

− Los trabajos ejecutados después de su recepción. 



 

 

8.2 DEFINICIONES 

 

A los efectos de esta cobertura se entiende por: 

 

− Producto: Cualquier bien mueble o inmueble, así como sustancias, 

componentes o piezas de bienes muebles o inmuebles, que hayan sido 

fabricados, montados, ensamblados o comercializados por el Asegurado. 

 

− Trabajo: Obras, montajes o instalaciones ejecutadas directamente por el 

Asegurado o bajo dependencia del mismo. 

 

8.3 EXCLUSIONES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS: 

 

− Los daños o defectos que sufran los propios trabajos u obras. 

− Los gastos o indemnizaciones derivadas de la inspección, reparación, 

demolición, sustitución o pérdida de uso de las obras o trabajos a 

consecuencia de un defecto o vicio conocido o presunto. 

− Los perjuicios resultantes del hecho de que las obras o trabajos o servicios 

no puedan desempeñar la función para la que están destinados, o no 

respondan a las cualidades o características anunciadas. 

− Los daños ocasionados por obras y trabajos que se hayan realizado con 

infracción deliberada de cualquier norma de derecho positivo aplicable al 

respecto, y los originados por obras, trabajos o servicios cuya técnica no 

haya sido experimentada adecuadamente, conforme a las reglas 

comúnmente reconocidas y de aplicación a tales supuestos, así como por 

desviaciones voluntarias de instrucciones aportadas por el propietario o 

contratante en el caso de que el Asegurado se configure como contratista 

o subcontratista. 

− Los perjuicios causados a los usuarios de los productos como 

consecuencia de que éstos no puedan desempeñar la función para la que 

están destinados o no respondan a las cualidades anunciadas para ellos.  

 

9. DELIMITACIÓN TEMPORAL.  

 

El contrato de seguro surte efecto por daños ocurridos por primera vez durante el 

periodo de vigencia, cuyo hecho generador haya tenido lugar después de la fecha de 

efecto del contrato y cuya reclamación sea comunicada al Asegurador de manera 

fehaciente en el periodo de vigencia de la póliza o en el plazo de 24 meses a partir de la 

fecha de extinción del contrato. 

 

 



 

 

10. AMBITO TERRITORIAL 

 

La cobertura de la póliza solamente amparará reclamaciones formuladas ante la 

jurisdicción española por hechos ocurridos en España, que se traduzcan en 

responsabilidades u otras obligaciones impuestas con arreglo a las disposiciones legales 

vigentes en el territorio español. 

 

11. LIMITES DE INDEMNIZACION.  

 

Los límites de indemnización por siniestro y anualidad, serán los siguientes: 

 

Responsabilidad Civil Patrimonial    Limite 1.500.000  Euros. 

 

Responsabilidad Civil Patronal    Límite 1.500.000  Euros. 

 

Sublime por víctima      Límite    175.000  Euros. 

 

Responsabilidad Civil Profesional    Límite     650.000  Euros. 

 

Responsabilidad Civil Productos o post-trabajos                  Límite  1.500.000 Euros.  

 

Fianzas y Defensa Criminal      Límite  1.500.000 Euros. 

 

Responsabilidad Civil por contaminación accidental  Límite     750.000 Euros. 

 

12. FRANQUICIA. 

 

Se establece una franquicia por siniestro de 500 Euros para la Responsabilidad Civil con 

carácter General,cantidad a partir de la cual, el Asegurador, se hará cargo del resto de 

las indemnizaciones que dicho siniestro conlleve. 

 

13. DURACION DEL CONTRATO. 

 

El presente contrato tendrá una duración de DOS AÑOS. 

 

14.  PRESUPUESTO DEL CONTRATO. 

 

El presupuesto total del presente Contrato, asciende a la cantidad total de 85.000 Euros 

anuales. Esta cantidad está exenta de IVA. (total 170.000 € dos años). 

 

El presupuesto de este contrato de Responsabilidad Civil Patrimonial, está ajustado a las 

cotizaciones del mercado de las Compañías Aseguradoras. 

 

 



 

 

15 MEJORAS 

 

- Se valorara que la empresa tenga oficina en Ciudad real. 

 

 

   EL JEFE DE NEGOCIADO DE COMPRAS 
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ASUNTO: SOLICITUD DE EXISTENCIA DE CREDITO EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN  QUE SE TRAMITE DE “SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL / 
PATRIMONIAL PARA EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL” 
 

 

Con fecha 1 de febrero de 2024, por el Servicio de Contratación Administrativa, se ha 

presentado a esta Intervención solicitud de certificado de existencia de crédito en relación con 

el asunto arriba indicado.  

 

A los debidos efectos y para su incorporación al expediente de contratación se indica lo 

siguiente: 

 

La funcionaria que suscribe, Interventora Accidental del Excmo. Ayuntamiento de 

Ciudad Real, de conformidad con lo establecido en el artículo 214 del  Real Decreto legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales y el art. 116.3 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 

vista la solicitud de certificado de existencia de crédito dirigida a esta Intervención  tengo el 

honor de  emitir el siguiente: 

 

CERTIFICADO 

 

Que en el Presupuesto de 2024, prorrogado de 2023, dentro del Estado de Gastos, se 

recoge la aplicación presupuestaria 9201.224 denominada “Primas de Seguro 

Administración General”, que presenta un saldo de crédito disponible a fecha de emisión del 

presente certificado de 106.093,70 €, cantidad que resulta ser suficiente para dar cobertura al 

importe que corresponde imputar al presente ejercicio del contrato de SEGURO 

RESPONSABILIDAD CIVIL / PATRIMONIAL PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CIUDAD REAL, cuyo importe anual asciende a 85.000 € (exento de IVA), con un valor 

estimado del contrato por los dos años de duración de 170.000,00 €. 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 174.2 b) del RDL 2/2004 de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, la solicitud que se dirige a esta Intervención a los 

efectos de emitir el certificado de existencia de crédito, ha de entenderse que se formula en 

relación con un gasto que abarcará un período de 2 años, por consiguiente, será necesario que 

en el acuerdo de aprobación del expediente de contratación y del gasto correspondiente, de 

forma expresa, se haga mención de contraer un gasto de carácter plurianual que abarcaría 

los ejercicios 2024 a 2026 ambos inclusive. Además deberá hacerse constar expresamente en 

el pliego de condiciones tal circunstancia. 

 

Certificado que se emite a los efectos establecidos en el artículo 31.1 del citado Real 

Decreto, respecto a la práctica de la retención de crédito que se efectúa con ocasión de la 

emisión del presente informe (NOP. 220240002005). 

 

Ciudad Real, a  6 de febrero de 2024 

          LA INTERVENTORA ACCIDENTAL, 

 

 

 

06244095D 
MARIA ANGELES 
PEREZ (R: 
P1303400D)

Firmado digitalmente 
por 06244095D MARIA 
ANGELES PEREZ (R: 
P1303400D) 
Fecha: 2024.02.06 
17:54:51 +01'00'
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, EL CONTRATO DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS. 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. NATURALEZA JURIDICA. 
 

 El presente Pliego tiene por objeto la contratación de una póliza de 
seguro de Responsabilidad Civil y Patrimonial para el EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CIUDAD REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS, cuyas especificaciones 
técnicas se recogen en el Pliego de Prescripciones Técnicas que forma parte del 
expediente.  
 
 A los efectos de esta póliza tendrán la consideración de Asegurados los 
siguientes: 
 

 Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real. 

 Patronato Municipal de Deportes de Ciudad Real. 

 Instituto Municipal de Promoción Económica, Formación y Empleo 
(IMPEFE). 

 Patronato Municipal de Personas con Discapacidad. 
 

También tienen la consideración de Asegurados los representantes, 
directivos, miembros de la Corporación, funcionarios, empleados, dependientes y, 
en general, el personal al servicio de los organismos descritos anteriormente en el 
ejercicio de sus funciones. Se aplicará a todo el personal que preste sus servicios 
para los organismos citados, cualquiera que fuera su relación de dependencia 
laboral o administrativa (funcionario con plaza en propiedad, interino, contratado 
o similar), siempre que sean remunerados por los citados organismos. Asimismo 
se incluye en personal en prácticas y/o formación, así como empleados 
provenientes de empresas de trabajo temporal. 

 
También tienen la condición de Asegurados los profesores, monitores, 

voluntarios, y demás personal que ayude, colabore o dirija las actividades 
culturales, re creativas o asistenciales todas patrocinadas y promovidas por el 
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real y el Patronato Municipal de Personas con 
Discapacidad. 

 
Esta póliza garantizará las consecuencias económicas derivadas de la 

responsabilidad civil/patrimonial, que pueda corresponder al Asegurado según la 
regulación establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen jurídico del 
Sector Público, por toda lesión que sufran los particulares en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que sean consecuencia del funcionamiento normal o 
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anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños 
que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la ley. 
 
 No serán admitidas aquellas ofertas que excluyan riesgos que el 
Ayuntamiento tenga la obligación de acometer según el régimen de la 
responsabilidad civil recogida en la normativa mencionada. 

 
El código CPV de la presente contratación es el siguiente: 66516000 

Servicios de seguros de Responsabilidad Civil. 
 

Régimen Jurídico.- Este contrato tiene naturaleza PRIVADA al amparo de 
lo dispuesto en el art. 26.1 a) de LCSP,  se regula con carácter general por lo previsto 
en este pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas y sus anexos, en cuanto a su preparación y adjudicación por  la LCSP y con el 
resto de normativa aplicable en la materia, en cuanto a sus efectos y extinción por la 
normativa aplicable de derecho privado.  
 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de 
prescripciones técnicas, documentos anexos, y la oferta del adjudicatario, todos ellos 
en los términos o contenidos que se concreten una vez adjudicado el contrato por la 
Junta de Gobierno Local, revestirán carácter contractual. 
 
  La necesidad del contrato queda basada en cubrir las posibles contingencias 
que pudieren derivarse de la tramitación de los expedientes de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, y se aprobó por JGL de 29 de enero de 2024.  
 
 Se justifica la no división en lotes del objeto del contrato al tratarse de una 
prestación que tiene un objeto único.  
 

Este contrato no está sujeto a regulación armonizada. 
 
 
SEGUNDA.- DURACION DEL CONTRATO. 
 

El contrato tendrá una duración de DOS AÑOS, a contar desde las 00:00 
horas del día  siguiente a la formalización del contrato. No podrá ser objeto de 
prórroga. El plazo de duración se computará desde la fecha de inicio de ejecución 
del  contrato.  

 
 

TERCERA.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACION Y 
CRITERIO DE ADJUDICACION 
 

 El presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto 

(Art. 156 LCSP), tramitación ordinaria, al ser el procedimiento general que cumple 

cabalmente con los principios de igualdad de trato, libre concurrencia, publicidad, 

no discriminación y transparencia, al no existir circunstancias que justifiquen 
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apartarse del mismo. Se seguirá la tramitación de los Art. 156, 157, 158 y 

concordantes de la LCSP. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta que 

mejor atiende a la relación calidad-precio, se han utilizado criterios de 

adjudicación vinculados al objeto del contrato, están formulados de manera 

objetiva y garantizan la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en 

condiciones de competencia efectiva (art. 145.5 de la LCSP). 

 
CUARTA.- PRESUPUESTO. DOTACION PRESUPUESTARIA. 
ACTUALIZACION DE PRECIOS. 
 
Valor estimado del contrato: 
 
 El presupuesto máximo anual que el Ayuntamiento destina a esta contratación 
es de 85.000 Euros anual (exento de I.V.A.)  El presupuesto total para los DOS años 
de duración del contrato es de 170.000 Euros (total para los dos  años). 
 
 Este precio ha sido estimado atendiendo al gasto realmente realizado en la 
prima de seguro durante los años anteriores,  y ajustando esos precios a los actuales 
del mercado. 
 

En el presupuesto total se entenderán comprendidos todos los gastos y 
demás impuestos que graven la realización del contrato, no pudiendo en su 
consecuencia, repercutirlos la empresa adjudicataria contra el ayuntamiento de 
Ciudad Real como partida independiente del presupuesto contratado.  
 
 Los créditos precisos para atender a las obligaciones económicas que se 
deriven para el Ayuntamiento de este contrato están consignados en el 
presupuesto general municipal, en la partida 9201.224 “Primas de Seguros 
Administracion General”. 
 
Se trata de un gasto imputable al presupuesto 2024. Asimismo se trata de un gasto 
de carácter plurianual que abarcaría los ejercicios 2024 a 2026, ambos inclusive, 
por lo que en los siguientes ejercicios se consignará el crédito presupuestario 
suficiente para atender los gastos derivados de este contrato. 
 
Presupuesto del contrato: 
 
 Será el presupuesto de licitación, aplicándole, en su caso, el coeficiente de baja 
resultante de la adjudicación. 
 
Forma de pago:  
 
 El pago de la primera prima se efectuará una vez formalizado el contrato, 
previa la presentación de la factura correspondiente. Las sucesivas primas se harán 
efectivas en los correspondientes vencimientos. Si las primas no han sido pagadas 
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antes de que se produzca algún siniestro, el asegurador no quedará liberado de sus 
obligaciones.  
 
 
QUINTA.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, toda la 
información relativa al procedimiento, adjudicación y formalización de este contrato  
podrá consultarse a través del acceso al perfil del contratante del Excmo. 
Ayuntamiento de Ciudad Real, el cual se encuentra disponible en 
https://www.ciudadreal.es/. Así como en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público 
 
  
SEXTA.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
 

Están capacitados para tomar parte en esta licitación las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y no estén 
incursas en una prohibición de contratar (art. 65.1 de la LCSP). 
 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de este contrato cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios (art. 66 de la 
LCSP). Para acreditarla se podrá realizar mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acta fundacional (art. 84.1 LCSP). 
 
 La empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, y se encuentren habilitadas para 
realizar la prestación objeto de este contrato. Esta se acreditará mediante su 
inscripción en el registro procedente de acuerdo a la legislación del Estado donde 
estén establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado (art. 84.2 LCSP). 
 

Las empresas no comunitarias estarán capacitadas para contratar siempre que 
justifiquen mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con los 
entes del Sector Público asimilables a los nuestros. Este informe se acompañará con 
la documentación que se presente para acreditar la capacidad. Esta capacidad se 
acreditará mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 
Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa (art. 84.3 LCSP). 

 
Además también podrán contratar las Uniones Temporales de Empresarios 

que se constituyan temporalmente al efecto, a tenor de lo dispuesto en el art. 69 de la  
LCSP. 
 
 

https://www.ciudadreal.es/
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Los licitadores habrán de ser necesariamente entidades aseguradoras, 
debiendo acreditar las entidades españolas, la obtención de la autorización 
administrativa a que hace referencia el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, mediante certificación de estar 
inscrita en el registro administrativo de entidades aseguradoras llevado por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, así como el estar autorizada 
para operar en los ramos objeto de esta contratación. Las entidades aseguradoras 
domiciliadas en países miembros del Espacio Económico Europeo distinto de 
España que hayan obtenido la autorización para operar en el Estado miembro de 
origen deberán presentar certificación de la toma de razón de la entidad en el 
registro administrativo a que hace referencia el párrafo anterior. 
 
 No podrán concurrir a la licitación corredurías de seguros. 
 
 
SEPTIMA.- PROHIBICIONES DE CONTRATAR. 
 

En ningún caso podrá contratar con el Ayuntamiento, si en la empresa 
concurre alguna de las circunstancias que se enumeran en el art. 71 de la LCSP. 
 
 La prueba de no estar incurso en prohibición podrá realizarse mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. (art. 85 LCSP). 
 

Puede también ser sustituido por una declaración responsable otorgada 
ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 
cualificado. 
 

 
OCTAVA.- EXIGENCIA DE SOLVENCIA. 
 

Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán 
acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y 
financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación 
(art. 74 LCSP). 
 
1.- Acreditación de la solvencia económica y financiera. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 y 87 de la LCSP, la solvencia 
económica y financiera se podrá acreditar mediante el siguiente medio: 
 

 Declaración sobre el volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 
constitución. El volumen de negocios mínimo anual exigido será de importe 
igual o superior al valor estimado de una anualidad del contrato (85.000 €). 
Deberá acreditarse mediante la presentación de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 
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registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro y además por una declaración del empresario indicando el 
volumen de negocios global de la empresa. 

 
 
2.- Acreditación de la solvencia técnica. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 y 90 de la LCSP, la solvencia 
técnica se podrá acreditar mediante el siguiente medio: 
 

 Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. Se acreditarán mediante 
certificados expedidos por el órgano competente cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante certificado expedido por este o mediante declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. 
 
Se exige a los licitadores que además de acreditar la solvencia por los 

medios anteriormente especificados, el compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para su 
ejecución, mediante la su presentación en los sobres de la convocatoria. 

 
Conforme el art. 75 de la LCSP, podrán utilizar y basar la solvencia de otras 

entidades ajenas a ellas, independientemente de los vínculos que tengan.  Deberán 
demostrar que esta solvencia estará disponible durante toda la duración del 
contrato, 

 
 
En todo caso la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo 
prueba en contrario, la solvencia económica y financiera y técnica o profesional y 
eximirá a los empresarios de presentar otros documentos probatorios de la 
solvencia. 
 

 
 

NOVENA.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 
 

 No se precisará constituir garantía provisional en virtud de la 

posibilidad que permite el art.106.1 LCSP. 

 El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
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requerimiento  presentar la documentación justificativa de haber constituido la 
garantía definitiva por importe del 5% del precio final ofertado, excluido el I.V.A.  
(Art. 107.1 y 150.2 de la LCSP). 

 
La constitución de la garantía se podrá presentar en cualquiera de las 

formas previstas en el art. 108 de la LCSP, y responderá de los conceptos 
mencionados en el art. 110 de la LCSP.  

 
La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 111 de la LCSP. 
 
 
DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.  
 

PLAZO. 
 

Según lo dispuesto en el artículo 156.6 de la LCSP, las proposiciones se 
presentarán antes de las catorce horas durante el plazo de DIECISÉIS DÍAS (16), 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del 
contrato en el Perfil del Contratante. 

 
 En el caso de que el último día de presentación de proposiciones fuese festivo 

o sábado se entenderá prorrogado e incluido el siguiente día hábil siempre que no sea 
festivo ni sábado. 
 

Se publicará también el anuncio de licitación en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Ciudad Real. 
 

Cada licitador podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto 
del contrato, sin que puedan presentar variantes o alternativas. 
 
 Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo 
ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal, con la 
consecuencia de la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
 
 

 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y del Pliego de  Prescripciones Técnicas, sin 
salvedad o reserva alguna, de las obligaciones establecidas en las reglamentaciones, 
acuerdos, convenios y demás normas que resulten de aplicación. 
 

No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones o errores 
que impidan conocer claramente todo aquello que el órgano de contratación estime 
fundamental. 
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Tampoco se aceptará, de manera motivada, aquella proposición que no guarde 
concordancia con la documentación requerida, presentada o admitida, que varíe 
sustancialmente el modelo establecido, o en caso de que exista reconocimiento por 
parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la haga inviable. 

 
 ANUNCIOS. 

 
Los pliegos de cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de cláusulas 

técnicas estarán a disposición de todos los interesados en el perfil del contratante 
cuya dirección es  www.ciudadreal.es,  alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, donde se podrán consultar los pliegos y demás información a que 
hace referencia el art. 63 de la LCSP. 
 

FORMA DE PRESENTACIÓN Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 
 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán en 
la forma establecida en la presente cláusula y, exclusivamente de forma electrónica 
a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la 
Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y 
entidades licitadoras para tal fin. 
 
  No será admitida ninguna proposición, manual o electrónica, remitida por 
otra vía o procedimiento.  
 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, dando lugar la 
infracción de esta norma a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  
 

El horario de soporte de la Plataforma de Contratación del Sector Público es 
el siguiente: De lunes a jueves, de 9 a 19:00 horas. Viernes, de 9 a 15:00.  
Correo electrónico: licitacionE@minhafp.es  

 
Los licitadores deberán tener en cuenta que la preparación y presentación 

electrónica de las ofertas lleva algún tiempo, por lo que se recomienda que la 
efectúen con la antelación debida para asegurar que se presenta en plazo. 
 
  Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en 
castellano. La documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la 
correspondiente traducción oficial al castellano.  
 

La preparación y presentación de ofertas se realizará exclusivamente de 
forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de 
ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de 
candidatos y entidades licitadoras para tal fin. 
 

 La entidad licitadora deberá firmar las proposiciones y sobres que se 
incluyan en su presentación, utilizando la firma electrónica que le proporcionará la 
propia Plataforma. Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres 
hasta el momento de su apertura, la Herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

http://www.ciudadreal.es/
mailto:licitacionE@minhafp.es
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Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad 
licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con 
el sello de tiempo de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 
Todas las referencias contenidas a lo largo del presente pliego a “sobres” se 

entenderán hechas a “sobres electrónicos”. 
 
 
CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en formato 

electrónico en tres sobres-archivos electrónicos: 
 

 El sobre A se subtitulará "DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA" 
Contendrá las siguientes declaraciones: 
 
 1.- (Art. 140 LCSP) Declaración responsable ajustada al formulario de Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC, art. 59 Directiva 2014/24/UE), que 
deberá estar firmada y con la correspondiente identificación. 

 
 
El DEUC se podrá obtener en la página del Ministerio de Hacienda:  
 https://visor.registrodelicitadores.gob.es 
 
 
No obstante, en España las empresas no estarán obligadas a facilitar 

aquellos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) o el Registro Oficial 
de Licitadores de Castilla La Mancha, siempre y cuando incluyan en el formulario 
normalizado del DEUC la información necesaria para que el órgano de 
contratación pueda realizar el acceso correspondiente (dirección de Internet, todos 
los datos de identificación y, en su caso, la necesaria declaración de 
consentimiento), con el alcance previsto en el art. 341 LCSP. 
 

En todo caso el órgano de contratación, podrá pedir a los licitadores que 
presenten la totalidad o parte de los documentos justificativos, cuando consideren 
que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, y en 
todo caso antes de adjudicar el contrato. 
 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones de contratar, a las que se refiere el art. 140 LCSP, deberán concurrir 
en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato. 
 
 
2.- Declaración responsable ajustada al modelo del anexo I. 
 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/
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Las personas licitadoras presentarán, en su caso, una declaración a incluir en 
este sobre A, designando que documentos administrativos y técnicos y datos 
presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, 
tal como se indica en el Art. 133 LCSP. Esta circunstancia deberá además 
reflejarse  claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el 
propio documento señalado como tal. Los documentos y datos presentados por 
las personas licitadoras pueden ser considerados de carácter confidencial cuando 
su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, 
perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien estén 
comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de datos 
de Carácter Personal. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún 
documento o dato posee dicho carácter. 

 
 
 
El sobre B, se subtitulará " CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA", en el cual se incluirá la siguiente documentación: 
 
Modelo de Criterios evaluables de forma automática según el Anexo II del 

presente pliego. 
 

El sobre C, se subtitulará "OFERTA ECONÓMICA", en el cual se 
incluirá la siguiente documentación: 

 
Modelo de oferta económica según el Anexo III del presente pliego. 
 
 

La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por 
el empresario de la totalidad del contenido del presente pliego y el de prescripciones 
técnicas, sin salvedad o reserva alguna, y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

 
RÉGIMEN GENERAL DE COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 

Todas las comunicaciones y notificaciones a personas físicas o jurídicas que 
realice este Excmo. Ayuntamiento como consecuencia del presente procedimiento 
de contratación, se realizarán a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, de acuerdo con la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. La 
expresada plataforma dispone de una Guía de utilización de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público para Empresas (Guía del Operador Económico). 
 
HUELLA ELECTRÓNICA  
 

La herramienta que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a 
disposición de las empresas o personas licitadoras, les permite la presentación de 
ofertas aun cuando la relación entre el tamaño de la oferta y la velocidad de subida 
o ancho de banda del canal de comunicaciones contratado por las mismas no sea 
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adecuada, siempre y cuando la oferta se haya presentado dentro del plazo 
establecido. Ante la acción de “Enviar” que realizan las empresas o personas 
licitadoras, la Herramienta siempre remite la “Huella electrónica” o resumen de la 
oferta.  
 

Una vez registrada la huella electrónica el proceso continúa con el envío de 
la oferta completa:  
 
- Si el ancho de banda contratado es suficiente o no hay degradación del servicio de 
comunicaciones, aquélla se registrará en los servidores de la PLACSP de manera 
casi simultánea.  
 
- En caso contrario, la Herramienta informa a la empresa o persona licitadora de 
que dispone de 24 horas para completar su oferta, lo que podrá llevar a cabo 
mediante un nuevo intento de presentación telemática si está aún dentro del plazo 
de presentación de ofertas. Si por distintas circunstancias no fuera factible 
completar la oferta de manera telemática, el licitador deberá emplear la 
Herramienta de la PLACSP para descargar el fichero de la oferta facilitado por esta 
en un soporte electrónico (USB) y presentarla en sobre cerrado dentro de dicho 
plazo de 24 horas, en el Registro físico/electrónico autorizado dirigido al Órgano 
de contratación, acompañada del justificante de presentación que genera la 
PLACSP, incluyendo la referencia “Huella Electrónica”, con indicación del número 
de expediente al que se refiere, junto con los datos identificativos del licitador, 
todo ello con el fin de que la Mesa de Contratación pueda comprobar que dicho 
archivo electrónico coincide con la huella de la oferta presentada.  

 
Se dispone de la información correspondiente en la página 58, apartado 

4.7.1 Huella electrónica, en la Guía de Servicios de Licitación Electrónica: 
Preparación y Presentación de Ofertas, que pone a disposición la Plataforma de 
Contratación del Sector Público en el apartado “Guías de ayuda”. Se recomienda 
encarecidamente la lectura de dicha guía. 
 
 
UNDÉCIMA.- APERTURA DE OFERTAS (art. 157 de la LCSP) 
 

La custodia electrónica de las ofertas, la apertura y la evaluación electrónica 
de la documentación, se realizarán a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público.  

 
 La apertura de ofertas se celebrará en la Sala de Comisiones del Excmo.  

Ayuntamiento a la hora indicada en el anuncio de licitación, el tercer día hábil 
siguiente al de la terminación del plazo señalado para la presentación de 
proposiciones, salvo que fuera sábado o festivo, en cuyo caso se entenderá 
prorrogado hasta la misma hora del primer día hábil siguiente. 

Sesión de apertura de sobre A: 
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La Mesa de Contratación se constituirá electrónicamente por medio de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, y procederá a la apertura de los 
Sobres «A», que contienen la documentación administrativa. 

 

Los defectos en la documentación presentada podrán ser subsanados, en plazo 
no superior a tres días (art. 141 LCSP) para que el licitador repare el error. En caso de 
que el licitador esté presente en el acto, dicho plazo comenzará a contar desde el día 
siguiente al momento en que se le comunique verbalmente; en caso de no estar 
presente, el plazo comenzará a contar desde el día siguiente al del recibo de la 
notificación, la cual se realizará mediante correo electrónico a la dirección indicada 
para ello. 

 
Sesión de apertura del sobre B: 

 
A continuación, o en su caso, en la nueva sesión pública, transcurrido el 

plazo de subsanación, se procederá a la apertura del sobre B “criterios evaluables 
de forma automática” y otorgar la puntuación de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en este pliego. La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos 
informes considere oportunos.  

 
Sesión de apertura del sobre C: 

 
A continuación, se procederá a la apertura del sobre C “proposición 

económica” y otorgar la puntuación de acuerdo con los criterios de valoración fijados 
en este pliego. La Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes considere 
oportunos.  

 
 
El licitador será responsable de la veracidad de los documentos presentados 

(art. 28.7 de la LPAC). 
 
Una vez cumplido lo anterior la Mesa de Contratación formulará propuesta 

de clasificación de las ofertas, por orden decreciente. 
 

La Mesa elevará al órgano de contratación, la propuesta de adjudicación, 
previos los informes que considere de acuerdo con el art. 151 del LCSP. 
  
 
DUODÉCIMA.- MESA DE CONTRATACION. 
  
El órgano de contratación estará asistido de una Mesa de Contratación permanente 
que estará integrada, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda.7 de la LCSP, y según acuerdo de la JGL de 10 y 13 de julio de 2023. 
 

La composición de la Mesa de Contratación con los miembros que la 
componen se encuentra publicada en el perfil del contratante de este Ayuntamiento. 
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DECIMATERCERA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS .  
 
 El presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto  y para la 
valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta que tenga una mejor 
relación calidad-precio se aplicarán los siguientes criterios y según la ponderación 
siguiente: 
   
CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA  
 

Total, de puntos evaluables de forma automática: 100 puntos.  
 
Del total de puntos, 60 puntos corresponden a criterios económicos y 40 

puntos que corresponden a criterios relacionados con la calidad del servicio, 
ponderando en éste caso la el mantenimiento de oficina en Ciudad Real, eliminación 
porcentual de la franquicia o eliminación de cláusulas de exclusión contenidas en el 
punto 6º del pliego.   

 
Se puntuarán los siguientes conceptos según el siguiente baremo:  
 
 Oferta económica: Hasta 60 puntos.  
 

Se asignará la puntuación máxima prevista en este apartado a la oferta que 
presente el menor precio sobre el presupuesto base de licitación, y se asignará 0 
puntos a la oferta que presente un precio que coincida con el presupuesto base de 
licitación o uno mayor. Al resto de las ofertas intermedias se atribuirán los puntos 
conforme a la aplicación de la siguiente fórmula:  
 
Yi= a * M/Xi  
 
Siendo:  
Yi= puntuación de la oferta a valorar  
M= máxima puntuación a otorgar  
Xi= precio ofertado por la propuesta a valorar  
a= precio más bajo ofertado por todas las propuestas  
 
Todos los valores se redondearán a dos decimales. 

 
Criterios automáticos (mejoras): hasta 40 puntos  
1.- Por mantenimiento de Oficina en Ciudad Real. 5 puntos.  
2.- Por eliminación porcentual de la franquicia. Hasta 5 puntos. Se adjudicará 

0,50 puntos por cada fracción de 50 €. 
3.- Por eliminación de cláusulas de exclusión contenidas en el punto 6º del 

pliego técnico. Se adjudicará 0,633 puntos por cada cláusula de exclusión eliminada. 
 
 
 Criterios de desempate: 
 
 Si varias empresas licitadoras hubieran empatado se resolverá mediante la 



 

 

14 
 

aplicación por orden de los criterios que establece el art. 147.2 de la LCSP. 
 
 La documentación acreditativa de los criterios de desempate le será 
requerida a las empresas en el momento en que se produzca el empate y no con 
carácter previo 
 
Ofertas anormalmente Bajas (art. 149 LCSP): 
 

La Mesa de contratación procederá a comprobar la existencia de ofertas con 
valores anormales o desproporcionados.  

 
Se considerará que las ofertas están incursas en valores anormales o 

desproporcionados, cuando se den los supuestos contemplados en el art. 85 del 
RGLCAP. 

 
Cuando una oferta se considere desproporcionada o anormal por aplicación 

de los parámetros anteriores deberá darse audiencia al licitador durante un plazo 
de CINCO DIAS HABILES para que justifique y desglose razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, a cuyo efecto la Mesa de contratación 
podrá solicitar cuantos informes técnicos le sean necesarios. 
 

Si la Mesa de Contratación, considerando la justificación efectuada por el 
licitador y los informes técnicos, estimase que la oferta no puede ser cumplida 
como consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, 
propondrá la adjudicación a favor de la siguiente proposición según la ponderación 
de los criterios de adjudicación, y que no se encuentre incursa en oferta 
anormalmente baja. 

 
 
No obstante la Mesa de Contratación podrá solicitar cuantos informes 

considere oportunos. 
 
 
DECIMACUARTA.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

ADJUDICACION DEL CONTRATO (art. 150 de la LCSP). 

 La mesa de contratación realizará la clasificación atendiendo a los criterios de 
adjudicación señalados en este pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos 
informes técnicos se estime pertinente.  
 
 Posteriormente la Mesa elevará al órgano de contratación la propuesta de 
clasificación para su aprobación por éste. 
      
 Una vez adoptado acuerdo de clasificación por el órgano de contratación el 
Servicio de Contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta de 
conformidad con la aplicación de los criterios de adjudicación para que, dentro del 
plazo de DIEZ DIAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 
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 Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias estatales y locales y con la Seguridad Social o autorice 
al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de 
ello. 

 Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades 
Económicas: Alta, referida al ejercicio corriente, o último recibo, junto con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento. 

 Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios 
individuales. 

 Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, 
debidamente inscrita en el Registro que corresponda, si el licitador fuera 
persona jurídica. Para los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del  Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo deberán presentar certificado de 
inscripción en el registro que proceda de acuerdo a su legislación del Estado 
donde estén establecidos. Los demás empresarios deberán presentar Informe 
de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado que 
corresponda. El objeto social debe tener relación con las prestaciones del 
presente contrato 

 Poder notarial, en caso de actuar en representación de otra persona o entidad 
debidamente legalizado y bastanteado por el Titular de la Asesoría Jurídica de 
la Corporación o cualquier otro fedatario público. 

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias 
señaladas en el art. 71 de la LCSP, sobre prohibición de contratar, otorgada 
ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 
cualificado (art. 85 de la LCSP).  

 Documentación justificativa de disponer efectivamente de los elementos 
personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 
76.2 y 150 LCSP). 

 Constitución de la garantía definitiva en la Caja del Excmo. Ayuntamiento, por 
importe del 5% del importe de adjudicación, excluido el I.V.A. 

 Los documentos que acrediten la solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica o profesional, según los medios establecidos en el presente pliego. 

 En el supuesto de que un empresario se base en la solvencia y medios de otras 
entidades deberá presentar compromiso por escrito de dichas entidades 
indicando que pondrá a disposición de dicho empresario los medios y 
recursos necesarios para la solvencia requerida. 

 En su caso para las UTE, la documentación justificativa de cada empresario de 
los que la compongan su capacidad de obrar mediante presentación de la 
documentación reseñados, y, en caso de que la adjudicación sea a la UTE 
deberá acreditarse la formalización de la misma en escritura pública. 
Designación de representante o apoderado único con poderes bastantes. 

 Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de 
los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
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incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador. Asimismo presentarán la documentación traducida 
en forma al castellano de acuerdo con el art. 23 del RGLCAP.  

 
Cuando la acreditación de las circunstancias relativas a la personalidad  y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, y 
su clasificación, o en su caso, la justificación del cumplimiento de los 
requisitos de su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, así 
como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar, se 
realice mediante la certificación de un Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas prevista en el art. 96 de la LCSP, o mediante un 
certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el art. 97, 
deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en 
la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente 
certificado no han experimentado variación. Esta manifestación deberá 
reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se 
formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación pueda, si 
lo estima conveniente, efectuar una consulta al Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas. 

 
Todo documento del que se aporte copia deberá ser previamente compulsado 

por el Excmo. Ayuntamiento o cualquier otro funcionario o fedatario público. 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 
recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas (art. 150 de la LCSP). 
 
 La adjudicación se acordará por el órgano de contratación en resolución 
motivada que deberá notificarse a los candidatos o licitadores y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación (art. 151.1 de la LCSP).  
 
 
DECIMAQUINTA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO A LOS EFECTOS 

DEL ART. 62.1 LCSP. 

 Será responsable del contrato, con las facultades detalladas en el art. 62 LCSP, 
el Jefe de Unidad de Compras. 
 
 Conforme acordó la Junta de Gobierno Local los responsables de los contratos 
deberán presentar informes trimestrales relativos a la ejecución del contrato, con 
independencia de que puedan emitir otros informes que se le soliciten para 
cuestiones especiales. 
 

De conformidad con el artículo 62 LCSP, la unidad encargada del 
seguimiento y ejecución ordinaria de este contrato será la Unidad de compras. 
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DECIMASEXTA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. (Art.153 LCSP) 
 

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de 
CINCO días, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles al que se 
refiere el art. 153.3 LCSP, sin que se hubiera interpuesto el recurso especial en 
materia de contratación, conforme al art. 44 de la LCSP, que lleva aparejada la 
suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el 
órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

 
 Cuando, por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el 
contrato dentro  del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto 
base de licitación, IVA excluído, en concepto de penalidad, y se adjudicará el 
contrato al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificados, 
previa presentación de la documentación a la que se refiere la cláusula décima 
quinta. 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 69.1 de la LCSP, cuando los 
licitadores hayan concurrido en UTE, la escritura de constitución deberá aportarse 
antes de la formalización del contrato. 
 
 
DECIMASÉPTIMA.- PLAZO DE COMIENZO Y EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.  

 
El servicio objeto del contrato iniciará sus efectos desde las 0:00 horas del día 

siguiente a la fecha de su formalización en documento administrativo. 
 

 El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en 
los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al 
contratista el órgano de contratación. 
 
 El Ayuntamiento podrá inspeccionar las actividades desarrolladas por el 
contratista durante la ejecución del presente contrato (art. 190 LCSP). 

 
El adjudicatario deberá designar, al menos, un interlocutor que estará en 

permanente contacto con el responsable designado por el Ayuntamiento.  
 
El contratista será responsable de las prestaciones y servicios realizados, así 

como de las consecuencias que se deduzcan para el Ayuntamiento o para terceros 
de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato. 
 

 El contratista está obligado, asimismo, a cumplir las disposiciones vigentes 
en materia laboral, de seguridad e higiene en el trabajo. El incumplimiento de 
estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de las disposiciones 
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sobre seguridad por parte del personal designado por él no implicará 
responsabilidad alguna para este Ayuntamiento. 
 
 
DÉCIMAOCTAVA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
CONTRATO. 
 

A) Derechos de las partes. 
 
A.1) De la Administración 

 
 El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los 
contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable 
al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender su ejecución, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta, a tenor de lo dispuesto en el art. 190 de 
la LCSP. 
 

El Ayuntamiento no tendrá ninguna relación laboral o de cualquier otra 
índole con el personal del adjudicatario, ni durante la vigencia del contrato ni al 
término del mismo, siendo de cuenta del adjudicatario todas las obligaciones, 
indemnizaciones y responsabilidades para con su personal. Será además 
responsable el adjudicatario de que su personal actúe en todo momento con plena 
corrección y respeto en el desarrollo de sus funciones para con los usuarios de este 
servicio. 
 

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato 
como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
 
 A.2) Del adjudicatario 
 
 El contratista tiene derecho a cobrar el precio de la adjudicación y todos 
aquellos derechos que deriven del clausulado del presente pliego. 
 
 El contratista tendrá derecho al abono de las obras que realmente ejecute 
según el precio ofertado. 
 

B) Obligaciones de las partes. 
  

B.1) Del adjudicatario. 
 

- Las señaladas en el pliego de prescripciones técnicas. 
- Las que se deriven del presente pliego de cláusulas 

administrativas y el de prescripciones técnicas. 
- Aceptar las facultades atribuidas al Ayuntamiento con sujeción a 

la legalidad vigente. 
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- Informar acerca de la ejecución del contrato, siempre que la 
Excma. Sra. Alcaldesa o la Junta de Gobierno Local lo exijan. 

 
- Cumplir con sus trabajadores las disposiciones de legislación 

laboral y Seguridad Social, así como las relativas a prevención de 
riesgos laborales, quedando el Ayuntamiento exonerado de 
responsabilidad por este incumplimiento. 

- El cumplimiento de la legislación vigente en todas las materias 
relacionadas con el contrato. 

- Satisfacer toda clase de gastos, sean o no de naturaleza tributaria, 
que ocasione la formalización del contrato y su ejecución.  

- Disponer en todo momento de los medios personales y materiales  
para la realización del mismo con sujeción a lo establecido en el 
presente pliego de condiciones, el de prescripciones técnicas y su 
oferta. 
Esta obligación se considera de carácter esencial 
 

- La cesión del contrato y la subcontratación solamente podrá tener 
lugar dentro de los límites y en los supuestos establecidos por los 
arts. 214 y 215 de la LCSP. 

- Obtener y contar con los permisos, autorizaciones y licencias que 
sean precisos para realizar el contrato. 

- Serán de cuenta del contratista indemnizar por todos los daños y 
perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera la ejecución del contrato.  

- En caso de accidente o perjuicio de cualquier género sufrido o 
producido al personal dependiente del adjudicatario con motivo o 
como consecuencia del ejercicio de sus cometidos, el adjudicatario 
cumplirá lo dispuesto en la legislación vigente bajo su total 
responsabilidad, sin que ésta alcance en modo alguno al Excmo. 
Ayuntamiento. 
 
 

- El contratista estará obligado a cumplir los plazos para la 
ejecución del contrato, y en caso de incumplimiento el 
Ayuntamiento podrá optar por la resolución del contrato o por 
la imposición de las penalidades, según art 192 a 196 de la LCSP,  
 

- A) CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 
LCSP): El adjudicatario para la ejecución del contrato deberá 
garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de 
trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
y territoriales aplicables. Esta obligación se considerará de 
carácter esencial.  

 
- Protección de Datos: 
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Guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y 
de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, y guardar 
secreto con respecto a los datos de carácter personal a que pudiera 
tener acceso y guardarlos, obligaciones que subsistirán aún 
después de finalizar el presente contrato.  
 
El acceso a estos datos no se considerará comunicación de datos, 
teniendo la consideración de encargado del tratamiento, el 
contratista, y quedando obligado al cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos. 
 
Esta obligación tendrá carácter esencial. 

 
- Obligaciones de transparencia. 

 
 El contratista deberá suministrar a la entidad administrativa, 
previo requerimiento y, en un plazo de quince días, toda la 
información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. Una vez transcurrido el 
plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa podrá acordar, previo 
apercibimiento y audiencia al interesado, la imposición de 
multas coercitivas por importe de 1.000 €, reiteradas por 
períodos de quince días hasta el cumplimiento, y hasta alcanzar 
la cantidad correspondiente al 5% del importe de adjudicación. 

 
            
 
DECIMANOVENA.- EJECUCION DEL CONTRATO 
 
 El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 
realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción del Ayuntamiento, 
la totalidad de la prestación. 
 
 
VIGESIMA.- RESOLUCION DEL CONTRATO.  
 
 El contrato se podrá extinguir por resolución por las causas establecidas en 
el art. 211 de la LCSP. La aplicación y efectos de las causas de resolución serán las 
que se establecen en los arts. 212, 213 de la LCSP. 
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 En caso de producirse la resolución ésta se regulará por lo dispuesto en la 
LCSP y RGLCAP, en lo referente a los efectos y procedimiento a aplicar.  
 
 
VIGESIMAPRIMERA.-JURISDICCIÓN. 
 

 Las partes, caso de ejercitar acciones judiciales, se someten 

expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y tribunales de Ciudad 

Real, con renuncia igualmente expresa a cualesquiera otros fueros que pudiesen 

corresponderles.  

 
EL CONCEJAL DELEGADO DE   EL JEFE DE SERVICIO DE  
        ECONOMÍA MUNICIPAL  CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado por BARBA
ORTIZ MIGUEL - DNI
***8417** el día
12/02/2024 con un
certificado emitido

Firmado por MARIN
MORALES LUIS
ALBERTO - ***5144**
el día 12/02/2024
con un certificado
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ANEXO I 

 
DECLARACION RESPONSABLE 

(A PRESENTAR EN EL SOBRE A) 
 
 

D. ...., con D.N.I. nº ...., en su propio nombre o en representación de ....., con 
domicilio fiscal o sede social en ...., Cód. Postal nº ...., c/ .... nº ...., Tfno. ...., Fax. 
...., email....., con Código de Identificación Fiscal nº ... (si lo tuviere), (para el caso 
de presentarse en UTE, deberán cumplimentar los datos de todas las empresas que 
participarán en dicha UTE, indicando el representante de cada una de las 
empresas, el porcentaje de participación de cada una de ellas en la UTE, así como 
el representante de la misma, de acuerdo con el art. 140. e) de la LCSP, en relación 
con la proposición presentada para la contratación de ……….., declaro:  
 
Primero.- Que ostento la representación de la sociedad …………………. 
 
Segundo.- Que la empresa a la que represento cuenta con la solvencia económica y 
financiera y Técnica, o en su caso la clasificación requerida según lo establecido en 
el presente pliego. 
 
Tercero.- Que la empresa a la que represento dispone de las autorizaciones 
necesarias para ejecutar el presente contrato. 
 
Cuarto.- Que la empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de 
las causas de prohibición de contratar de las previstas en el art. 71 de la LCSP. 
  
Quinto.- Que, a los efectos previstos en la Disposición Adicional Decimoquinta de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la dirección de correo electrónico habilitada 
por la empresa a la que represento para recibir todas las notificaciones y 
comunicaciones que deriven del presente expediente de contratación es la 
siguiente: - email: …………………………..  
 
Sexto.- Que en caso de presentar la mejor oferta, me obligo a aportar ante ese 
órgano de contratación compromiso por escrito de las entidades de las cuales 
dispondré de sus recursos a los efectos de acreditar la solvencia. 
 
Séptimo.- Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la 
legislación española (si procede). Declaro que la empresa que represento se somete 
a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante.  
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Octavo.- (incluir la que proceda de las siguientes) DECLARA: 

 
a) Que la empresa a la que represento forma parte del Grupo de 

empresas ……………………………. de acuerdo a lo determinado en el art. 
42.1 del Código de Comercio, y que se presenta a esta licitación 
concurriendo también a la misma la/s empresas 
…………………………………………………………………………….., 
pertenecientes al mismo Grupo. 

 
b) Que la empresa a la que represento forma parte del Grupo de 

empresas ……………………………. de acuerdo a lo determinado en el art. 
42.1 del Código de Comercio, y que se presenta a esta licitación no 
concurriendo a la misma ninguna otra empresa perteneciente al 
mismo Grupo. 

 
c) Que la empresa a la que represento no pertenece a ningún grupo 

empresarial de acuerdo a lo determinado en el art. 42.1 del Código de 
Comercio. 

 
Noveno.- (Cumplimentar si procede) Que se pretende concurrir a la licitación 
integrados en una unión temporal, y asume el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 
Los nombres y circunstancias de las empresas que la constituirían y la 
participación de cada una son los siguientes: 
 
Décimo.- Me comprometo al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
detalladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas, como condiciones especiales 
de ejecución del contrato, e igualmente quedo enterado de que estas obligaciones 
están calificadas como de carácter esencial en el Pliego de Cláusulas.. 
 
Undécimo.- Me comprometo de dedicar y adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales que sean suficientes para ello.  
 
Duodécimo.- Me comprometo a aportar toda la documentación que me sea 
requerida para acreditar su cumplimiento.  
 
Décimo tercero.- Autorizo al órgano de contratación del Ayuntamiento de Ciudad 
Real para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público y Registro de Licitadores de Castilla La 
Mancha, o en las Listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de 
la Unión Europea, en caso de que la empresa se encuentre inscrita. 
 
 - (Lugar, fecha y firma del licitador) 
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ANEXO II 

 
MODELO DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

 
D......................................................., con domicilio en.........................., 
Municipio...................., C.P.................... y D.N.I. nº.............. .........., en nombre  
propio 
(o en representación de.............................., como acredito 
por..............................................., enterado del Pliego de cláusulas administrativas 
Particulares y del Pliego de prescripciones técnicas y demás documentos obrantes 
en el expediente que rige en la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Ciudad Real, para la contratación, mediante  procedimiento abierto tramitación 
ordinaria, del CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS, se compromete a su realización con 
arreglo a todas y cada una de las condiciones establecidas en el presente Pliego de 
Cláusulas y manifiesto: 

 
1. Tener oficina permanente en Ciudad Real sita en …………………………… 
2. Eliminar ………………. de la franquicia.  
3. Eliminar las siguientes cláusulas de exclusión contenidas en el punto 6º 

del pliego técnico: 
 

_________________ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Lugar, fecha y firma del proponente. 
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ANEXO II 
 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 
 

D......................................................., con domicilio en.........................., 
Municipio...................., C.P.................... y D.N.I. nº.............. .........., en nombre  
propio 
(o en representación de.............................., como acredito 
por..............................................., enterado del Pliego de cláusulas administrativas 
Particulares y del Pliego de prescripciones técnicas y demás documentos obrantes 
en el expediente que rige en la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Ciudad Real, para la contratación, mediante  procedimiento abierto tramitación 
ordinaria, del CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS, se compromete a su realización con 
arreglo a todas y cada una de las condiciones establecidas en el presente Pliego de 
Cláusulas y en el de prescripciones técnicas, por el precio de ……………………..….. 
Euros,  mas  ………………….… de I.V.A.,  que asciende a un total de …………… Euros. 
(en Letra). 
 
  

 
Lugar, fecha y firma del proponente. 
 
 



Nº 2024/02-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dña.  MARIA DEL  MAR  SÁNCHEZ  IZARRA,  CONCEJALA -  SECRETARIA DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento  el día  26 de febrero de 2024,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

108.2.- PROPUESTA CONTRATACIÓN. APROBACIÓN EXPDTE Y PLIEGOS SEGURO
DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PATRIMONIAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CIUDAD REAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2024/5847

Cargo  que  presenta  la  propuesta:  CONCEJAL  DELEGADO  DE  CONTRATACIÓN

ADMINISTRATIVA

Vistos  los  antecedentes  relativos  al  expediente  de  aprobación  del  Pliego  de

Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  para  la

contratación del SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL  Y  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  habiéndose

aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 29 de enero de 2024, la

necesidad y el inicio del expediente de contratación, según señala el Art.  28 de la ley

9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, y los informes favorables

obrantes en el mismo, y atendido que corresponde resolver a la Junta de Gobierno Local

de  conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Segunda.  4  LCSP,  siendo  necesaria  la

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/02-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

realización de este contrato para cubrir las posibles contingencias que pudieran derivarse

de la tramitación de los expedientes de responsabilidad patrimonial de la Administración,

según se refleja en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de enero de 2022, es

por lo que propongo a la Junta de Gobierno Local, que adopte los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  y  convocar  procedimiento  abierto,

tramitación  ordinaria,  para  la  contratación  del  SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD

CIVIL/PATRIMONIAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL  Y

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, por un valor estimado de 170.000 €, total por los dos años

de duración del contrato, autorizando el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria

9201.224 del vigente presupuesto. 

Se trata de un gasto imputable al presupuesto 2024. Asimismo se trata de un gasto de

carácter plurianual que abarcaría los ejercicios 2024 a 2026, ambos inclusive (siempre

que  se  ejerza  la  prórroga  establecida),  por  lo  que  en  los  siguientes  ejercicios  se

consignará el crédito presupuestario suficiente para atender los gastos derivados de este

contrato. 

SEGUNDO.-  Aprobar  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas Particulares, para la contratación del SEGURO DE RESPONSABILIDAD

CIVIL/PATRIMONIAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL  Y

ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,  dándole  la  publicidad  preceptiva  según  la  legislación

vigente. 

TERCERO.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo a  Intervención,  al  Jefe  de Unidad de

compras del  Excmo.  Ayuntamiento,  y,  para  su  desarrollo  y  tramitación  a  contratación

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/02-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Administrativa. 

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos en la legislación vigente, de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/04-2

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dña.  MARIA DEL  MAR  SÁNCHEZ  IZARRA,  CONCEJALA -  SECRETARIA DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que en la sesión  EXTRAORDINARIA Y URGENTE celebrada
por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 04 de abril
de 2024, acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

2.-  PROPUESTA  CONTRATACION  SOBRE  CLASIFICACION  DE  OFERTAS
PRESENTADAS  PARA  LA  CONTRATACION  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO
ABIERTO,  TRAMITACION  ORDINARIA  PARA  EL  SEGURO  DE
RESPONSABILIDAD CIVIL /PATRIMONICAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CIUDAD REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2024/9892

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE CONTRATACION ADMVA.

Propuesta de acuerdo del Concejal Delegado de Contratación Admva.:

Se da cuenta del acta de la Mesa de Contratación de cuyo tenor literal es el siguiente:

“ACTA DE REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA  CONTRATACIÓN
MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA  PARA  EL
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CIUDAD REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/04-2

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

En Ciudad Real, a uno de Abril de dos mil veinticuatro, a las once horas, se constituye la
Mesa de Contratación.

Presidida por el Sr. Concejal delegado, D. Luis Alberto Marín Morales, asistiendo también:
Dª. Esther Herrera Expósito, Interventora General Municipal,
D. Julián Gómez-Lobo Yanguas, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento,
D. Juan Vicente Guzmán González, 
Dª. Pilar Gómez del Valle,
y Dª. Mª Isabel Donate de la Fuente, Jefa de Sección de Contratación Administrativa, actuando
como secretaria. 

El presupuesto del presente contrato es de 170.000 euros por los dos años de duración del
contrato (presupuesto anual: 85.000 €).

Se da cuenta de los anuncios de licitación respecto a este expediente de contratación, y a la
apertura del archivo de documentación administrativa presentada por el único licitador, resultando
lo siguiente:

MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.-  Presenta documentación
administrativa completa

Por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación, se acuerda:

PRIMERO.- Admitir a trámite la documentación presentada por la única empresa presentada

MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

SEGUNDO.- Se procede a la apertura de los criterios evaluables de forma automática, y a su
valoración, resultando lo siguiente:

MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A…. 

Por mantenimiento de oficina en Ciudad Real …….   5 puntos

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/04-2

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por eliminación porcentual de la franquicia .  …..… 0 puntos

Por  eliminación  de  cláusulas  de  exclusión  contenidas  en  el  punto  6º  del  pliego  técnico
……………………0  puntos

 Se procede a la apertura de la oferta económica:

Oferta:   168.714 € exento de IVA, por los dos años de duración del contrato 
( importe anual: 84.357 €)…………………………………………..………..   60 puntos

TOTAL …………   65 PUNTOS.

TERCERO.-  Clasificación,  por  orden  decreciente,  de  las  proposiciones  presentadas,  de
conformidad con los criterios de adjudicación:

1ª.- MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

CUARTO.- Requerir a  MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, al
ser el  licitador que ha presentado la oferta con mejor relación calidad-precio,  por importe de
84.357 euros anuales, (168.714 € por los dos años de duración), para que, dentro del plazo de
DIEZ  días  hábiles  a  contar  desde  el  envío  de  la  comunicación,   presente  la  siguiente
documentación:

- Certificados  acreditativos  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones
tributarias estatales, locales y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación
para obtener de forma directa la acreditación de ello.

- Constitución de la garantía definitiva en la Caja del Excmo. Ayuntamiento,  por importe del 5%
del importe de adjudicación, excluido el I.V.A. (art. 107.1 LCSP) (importe 8.435,7 €).

- Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta, referida al ejercicio corriente, o último recibo,
junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

-   Escritura de constitución o modificación en su caso debidamente inscrita en el Registro Mercantil,

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/04-2

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

si la empresa fuera persona jurídica.

-  Poder  notarial,  en  caso  de  actuar  en  representación  de  otra  persona  o  entidad  debidamente
legalizado y bastanteado por el Titular de la Asesoría Jurídica de la Corporación o cualquier otro
fedatario público.

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, ni en causa de incapacidad
o incompatibilidad conforme al art. 71 LCSP, otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado. (art. 85 LCSP).

- Documentación justificativa de disponer efectivamente de los elementos personales y materiales
suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 76.2 y 150 LCSP).

- Los documentos que acrediten la solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional,
según los medios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas.

- En el supuesto de que un empresario se base en la solvencia y medios de otras entidades deberá
presentar compromiso por escrito de dichas entidades indicando que pondrá a disposición de dicho
empresario los medios y recursos necesarios para la solvencia requerida.

Cuando  la  acreditación  de  las  circunstancias  relativas  a  la
personalidad      jurídica del empresario y su representación y su clasificación, o en
su caso, la justificación del cumplimiento de los requisitos de su solvencia económica,
financiera y técnica o profesional, se realice mediante la certificación de un Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el   art.  96 de  LCSP,
deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que
manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no
han  experimentado  variación.  Esta  manifestación  deberá  reiterarse,  en  caso  de
resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato, sin perjuicio
de  que  el  órgano  de  contratación  pueda,  si  lo  estima conveniente,  efectuar  una
consulta al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que
el licitador ha retirado su oferta (art. 159 y 150.2 LCSP).

QUINTO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  al  Servicio  de  compras  del  Excmo.
Ayuntamiento, a Intervención y a Contratación Administrativa para su desarrollo y tramitación.”

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/04-2

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Propuesta de acuerdo:

PRIMERO.-  Aprobar la  clasificación de ofertas   conforme al  acta  transcrita
anteriormente.

SEGUNDO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,  al  negociado   de
compras, a Intervención y a Contratación admva.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos en la legislación vigente, de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

1

0
710Clave operación

Signo

CONTABILIDAD DE VALORES 
DE DEPÓSITO

Nº. Expediente:

Área origen del Gasto

2024Ejercicio:

MANDAMIENTO DE 
CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS.

CARTA DE PAGO

OTROS VALORES

Código de Gasto/Proyecto:

PGCPOrgánica Económica: Importe EUROS
8.435,7070800

Referencia
32024000544

28222

Cod. Postal

Ordinal Bancario

MAJADAHONDA (MADRID)

Población
CTRA. DE POZUELO 50

Domicilio
MAPFRE ESPAÑA  COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS , S.A.A28141935

Nombre o razón socialCódigo

SOLUNION SEGUROS, CIA. INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASETUROS, 
S.A.

Avalista A28761591

Centro Gestor

SEGURO CAUCION 5% ADJUDICACION SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL-PATRIMONIAL AYTO.CREAL Y 
ORG.AUTONOMOS, S/DOC.ADJUNTA

Texto libre

He recibido y me cargo en cuenta, en las clases de valores que 
arriba se indican, la cantidad de

Importe EUROS

OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA 
CENTIMOS .

8.435,70

Fecha

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

08/04/2024

Nº. Operación: 320240000742

Intervenido                                 Recibí

El Interventor,                             La Tesorera,

/Nº. Rel. Cont:
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

1

0
710Clave operación

Signo

CONTABILIDAD DE VALORES 
DE DEPÓSITO

Nº. Expediente:

Área origen del Gasto

2024Ejercicio:

MANDAMIENTO DE 
CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS.

TALON DE CARGO

OTROS VALORES

Código de Gasto/Proyecto:

Orgánica Económica: Importe EUROS PGCP
70800 8.435,70

Referencia
32024000544

28222

Cod. Postal

Ordinal Bancario

MAJADAHONDA (MADRID)

Población
CTRA. DE POZUELO 50

Domicilio
MAPFRE ESPAÑA  COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS , S.A.A28141935

Nombre o razón socialCódigo

SOLUNION SEGUROS, CIA. INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASETUROS, 
S.A.

A28761591Avalista

Centro Gestor

Texto libre

SEGURO CAUCION 5% ADJUDICACION SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL-PATRIMONIAL AYTO.CREAL Y 
ORG.AUTONOMOS, S/DOC.ADJUNTA

Importe EUROSHe recibido y me cargo en cuenta, en las clases de valores que 
arriba se indican, la cantidad de

8.435,70OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA 
CENTIMOS .

Fecha

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

08/04/2024

Nº. Operación: 320240000742

Intervenido                                 Recibí

El Interventor,                             La Tesorera,

/Nº. Rel. Cont:
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Nº 2024/04-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dña.  MARIA DEL  MAR  SÁNCHEZ  IZARRA,  CONCEJALA -  SECRETARIA DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL de  este  Excmo.  Ayuntamiento  el  día  22 de abril  de 2024,
acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

106.7.-  PROPUESTA  CONTRATACION  SOBRE  ADJUDICACIÓN  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITACION ORDINARIA EL CONTRATO DE SEGURO
DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PATRIMONIAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CIUDAD REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS.

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2024/12292

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE CONTRATACION ADMVA.

INFORME-PROPUESTA         QUE         FORMULA         EL         CONCEJAL         DELEGADO
DE CONTRATACION         ADMINISTRATIVA         A         LA         JUNTA         DE         GOBIERNO
LOCAL PARA     SU         APROBACIÓN SI PROCEDE.

ASUNTO: ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO,
TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y
ORGANISMOS AUTONOMOS

ANTECEDENTES

I.-  Mediante  acuerdo de la  Junta  de Gobierno Local  de  26 de febrero  de 2024, se

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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Nº 2024/04-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

aprueba el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas Administrativas Particulares y
Pliego de  cláusulas  técnicas  para la  contratación mediante procedimiento abierto, para EL
SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS.

El  procedimiento de adjudicación a  utilizar  es el  procedimiento abierto,  tramitación
ordinaria, al cumplirse los requisitos establecidos en el art. 156 LCSP.

II.- Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 04 de abril de 2024, se propone
la Clasificación a  MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A requiriéndole para que en el plazo de diez días hábiles presentara la documentación que
viene reflejada en la misma

III.- Que dentro del plazo establecido al efecto la empresa MAPFRE ESPAÑA
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,  S.A presentó  la  siguiente documentación
requerida por este Ayuntamiento:

 Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias locales de fecha 11 de abril de 2024.

 Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social de fecha 10 de abril de 2024.

 Certificado acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias estatales de fecha 12 de enero de 2024.

 Últimos  recibos  del  IAE  junto  con  Declaración  Responsable  de
encontrarse dado de alta en dicho impuesto y estar al corriente de
pago en el citado impuesto.

 Constitución de la Sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,
acompañando los Estatutos de la misma y Escrituras de cambio de
denominación.

 Escritura de apoderamiento notarial a favor de D. Carlos Fernández
Santos.

 Acta  de  manifestaciones  de  no  estar  incurso  en  prohibición  de
contratar, según el art. 71 de la LCSP.

 Declaración responsable acreditando la disposición de elementos

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/04-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

personales y materiales suficientes para la ejecución del contrato
(art. 76.2LCSP)

 Constitución  de  la  garantía  definitiva  en  la  Caja  del  Excmo.
Ayuntamiento por  importe  del  5%  del  importe  de  adjudicación,
excluido el IVA. , que asciende a la cantidad de 8.435,70 Euros, con
fecha 08 de abril de 2024.

 Acreditación de la solvencia económica y financiera: Declaración
Responsable  sobre  el  volumen  anual  de  negocios  junto  a  la
presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

 Acreditación de la solvencia técnica: Declaración y relación de los
principales  contratos  de  seguro  junto  con  los  certificados  de  los
diferentes beneficiarios.

 Certificado de la  Dirección  General  de  Seguros  con  la  autorización
precisa tanto  de  seguro  privado  en  el  ámbito  nacional,  como  de
reaseguro en el ramo objeto del contrato y Certificado de solvencia.

 Certificado de inscripción en el ROLECE junto con la Declaración
Responsable de la no variación de los datos reflejados en el mismo.

CONSIDERACIONES     JURIDICAS

I.-  El artículo 150.2 de la LCSP establece que el órgano de contratación requerirá al
licitador que haya presentado la oferta en base a la mejor relación calidad- precio para que
dentro  del  plazo presente la  documentación justificativa de  hallarse  al  corriente  en  el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de haber constituido
la garantía definitiva que sea procedente, y resto de documentación.

De no cumplimentarse este requerimiento adecuadamente se entenderá que el
licitador ha retirado su oferta, procediéndose a recabar la misma documentación al licitador
siguiente, según el orden de clasificación de las ofertas presentadas.

II.-  Una  vez  analizada,  la  documentación  que  se  relaciona  en  el  punto  III  de los
antecedentes se comprueba que cumple con lo establecido en la normativa y en el acuerdo de
la Junta de Gobierno Local del 04 de abril de 2024.

El  artículo  151.1  de  la  LCSP establece  que  la  adjudicación deberá  ser motivada  y

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2024/04-5

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

notificada a los licitadores y se publicará en el perfil del contratante donde deberá contener la
información  necesaria  que  permita  a  los  interesados  en el procedimiento de adjudicación
interponer recurso suficientemente fundado.

III.-  El órgano competente para aprobar este acuerdo debe ser la Junta de Gobierno
Local como órgano en materia de contratación conforme establece la Disposición Adicional
Segunda, párrafo 4º de la LCSP.

En conclusión de todo lo dicho anteriormente procede que se adopten por la Junta de
Gobierno Local, los siguientes acuerdos:

A     C U     E     R D     O

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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PRIMERO: Adjudicar dentro del plazo establecido en el artículo 158 LCSP, la contratación
mediante  Procedimiento  Abierto,  tramitación  ordinaria,  del  SEGURO  DE
RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CIUDAD  REAL  Y  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS,   a  MAPFRE  ESPAÑA
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A por un presupuesto de  84.357
euros anuales, (168.714 € por los dos años de duración) de conformidad con los
criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la
oferta presentada, una vez cumplidos los trámites establecidos en el art150.2  LCSP e
incorporado  al  expediente  los  certificados  justificativos  de  estar  al corriente  con  las
obligaciones tributarias estatales, locales y de Seguridad Social y restos de documentación
administrativa según el art. 150 LCSP.

SEGUNDO.- Comunicar al adjudicatario que no podrá iniciar la ejecución del contrato sin
su previa formalización, tal y como dispone el art. 153.6 de la LCSP.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante del Ayuntamiento de
Ciudad Real, de conformidad con lo establecido en el art 151.1 de la LCSP, así como las
respectivas notificaciones a los licitadores concurrentes.

CUARTO: El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de
CINCO días, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles al que se refiere el art. 153.3
LCSP,  sin  que  se  hubiera  interpuesto  el  recurso  especial  en materia  de  contratación,
conforme al art. 44 de la LCSP, que lleva aparejada la suspensión de la formalización del
contrato.  De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del
recurso hubiera levantado la suspensión.

QUINTO: Facultar al Excmo. Sr. Alcalde o a quien legalmente le sustituya para la firma y
gestión de la documentación necesaria para ejecutar el presente acuerdo.

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, a intervención, al Jefe Negociado
de Compras, al Servicio de Contratación para su desarrollo y tramitación

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente  al  servicio  de  procedencia  a  efectos  de  continuar  su  tramitación  y
desarrollo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, sin perjuicio de los efectos
prevenidos en la legislación vigente, de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia
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        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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